
 

 
 

MATRICULA TALLERES MUNICIPALES 

 

CURSO 2015-2016 

 

Para cualquier duda o consulta contactar con: 

Departamento Cultura Ayto. Miranda de Ebro Tlfno. 947349138 Email: cultura@mirandadeebro.es 

Nombre…………………………………Apellidos …………………………….……………………………..…. 

N.I.F……………………Domicilio …………………………….……………………Telf. …………………….. 

e-mail …………………………………………………………. 

 EMPADRONADO  

 NO EMPADRONADO  

   

Solicita matricularse en el TALLER MUNICIPAL DE: ………………………………….…........................... 

Nivel y turnos por orden de preferencia (mirar al dorso):    1º.………………….……..…………..……. 

         2º….………………………………....…….. 

         3º….……………..……….………..………. 
 

BASES REGULADORAS DE LOS TALLERES. 
 

- LA LISTA DE ADMITIDOS. En caso de que se tenga algún recibo pendiente de pago de cursos anteriores, quedarán excluidos. 

Se publicará a partir del 21 de septiembre en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, Casa Municipal de Cultura, Punto de 

Información Juvenil y en las páginas web del Ayuntamiento: www.mirandadeebro.es y en www.tourmiranda.es.  En caso de 

haber más matrículas que plazas ofertadas la selección se realizará a partir del apellido que comience por la letra S, (siguiente 

letra por la que se comenzó el año pasado) 

- RENUNCIAS-BAJAS. . deberán comunicarse en el SAC ó a través de cultura@mirandadeebro.es (siempre que reciban la 

confirmación por parte del Ayuntamiento de haber recibido el mensaje). Fechas para solicitar bajas; Para el 1
er

 trimestre del 21 

al 25 de septiembre. Para el 2º trimestre, antes del 31 de diciembre de 2015. Para el 3
er

 trimestre, antes del 31 de marzo de 2016. 

- PAGO. será por cuotas trimestrales; octubre (matrícula más cuota), enero y abril. Mediante domiciliación o abono del recibo 

que le llegará a su domicilio 

- ANULACIÓN DE RECIBOS. Si no se ha comunicado la baja por escrito en el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) ó 

cultura@mirandadeebro.es antes del comienzo del trimestre en cuestión, no habrá lugar a la anulación del recibo. 

- COMIENZO DEL CURSO. 1 de octubre de 2015. 

- Los cursos de Foto Basica Digital tendrán una duración de 3 meses. 

- Para la realización de cada grupo en los diferentes talleres se precisa un mínimo de 60% de matrículas. En caso de no poderse 

realizar se comunicará. 
 

Para domiciliar los pagos marcar con una X y adjuntar fotocopia de la libreta: 
 

 Autorizo a cargar en mi cuenta todos los pagos correspondientes al Taller Municipal solicitado 
 

IBAN E S                            
 

TITULAR  DE LA CUENTA: ......................................................................... .........................N.I.F. .........................… 

(A rellenar sólo en caso de ser diferente al alumno/a matriculado/a) 

 

Firma del Titular de la cuenta:…………………………………….. 

 

DECLARO CONOCER Y ACEPTAR LAS BASES REGULADORAS DE LOS TALLERES. 

Miranda de Ebro, a ..… de ………………….. de 2015 

 

 

 

Fdo.: ………………………… 
 

 

 

 

 

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO 

(BURGOS) 

http://www.mirandadeebro.es/
http://www.tourmiranda.es/
mailto:cultura@mirandadeebro.es

